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Curso                                                                                                               Asignatura  
 
1º Comentarios acerca del programa del segundo curso del Bachillerato, en relación con la Prueba 
de Acceso a la Universidad 
      Las Orientaciones que se incluyen más adelante, se refieren única y exclusivamente a los contenidos sobre los que versará la prueba, de acuerdo, 
así mismo, con el Modelo de examen y Criterios de Corrección que se adjuntan en los apartados correspondientes. Estas Orientaciones se han realizado 
atendiendo a la siguiente secuencia de Bloques: 
 
• Bloque A: Materiales 
• Bloque B: Principios de Máquinas 
• Bloque C: Sistemas Automáticos (Control) 
• Bloque E: Control y Programación de Sistemas Automáticos (Circuitos Digitales) 
• Bloque D: Circuitos Neumáticos y Oleohidráulicos 
 
Las cargas horarias de cada bloque suponen una mera orientación temporal que, en absoluto debe condicionar la programación del departamento 
didáctico del centro donde se imparta esta asignatura, así como los demás apartados de cada bloque. 

 
2º Estructura de la prueba que se planteará para la asignatura. 
Cada examen estará compuesto por dos pruebas u opciones, A y B, de las que solamente se desarrollará una de ellas, sin mezclarlas  
Cada prueba se estructura con cuatro ejercicios de carácter práctico y teórico cada uno. Cada uno de los cuatro ejercicios constará de tres apartados, dos 
de ellos de aplicación práctica de los bloques A, B, E y D, y uno de carácter teórico sobre los contenidos de cualquier bloque del programa, pudiendo estar 
este apartado, de carácter teórico, relacionado o no con el enunciado del ejercicio.  

 
3º Instrucciones sobre el desarrollo de la prueba. 

3.1 De carácter general. 
En las Instrucciones de cada opción, se da cuenta de las principales orientaciones que el alumno ha de tener en cuenta para elegir y desarrollar su opción 
El alumno deberá desarrollar una sola opción, sin mezclar preguntas de ambas. Caso de que aparezcan preguntas de las dos opciones, se corregirá 
únicamente la opción que corresponda a la primera pregunta desarrollada. 
La calificación del examen, entre 0 y 10 puntos, se obtendrá sumando las puntuaciones parciales. Cada uno de los cuatro ejercicios de cada prueba se 
puntuará sobre un máximo de 2,5 puntos. 
Las respuestas deberán estar siempre suficientemente justificadas. Cuando se pida expresamente un razonamiento, una explicación o una justificación, el 
no hacerlo conllevará una puntuación disminuida, en ese apartado, en un porcentaje acorde con la importancia de la omisión y que, en su caso, se 
concretará en los criterios específicos de corrección de esa misma pregunta. 
Para la valoración de cada uno de los apartados, a la vista del desarrollo realizado por el alumno, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 
a) La explicación del fenómeno y las leyes a utilizar. 
b) La utilización de esquemas o diagramas que aclaren la resolución del ejercicio. 
c) La expresión de los conceptos físicos en lenguaje matemático. 
d) El uso correcto de las unidades y la homogeneidad dimensional de las expresiones. 
e) La interpretación de los resultados. 
6. Más concretamente, si en la contestación de un apartado se cometiera un error de concepto básico, éste conllevará una puntuación disminuida, en ese 
apartado, en un porcentaje acorde con la importancia de la omisión y que, en su caso, se concretará en los criterios específicos de corrección de esa 

misma pregunta. 

 
4º Criterios generales de corrección (es imprescindible concretar las valoraciones que se harán en cada apartado y/o 
aspectos a tener en cuenta): 
      Cada uno de los cuatro ejercicios que componen cada una de las opciones, se valorará sobre un máximo de 2,5 puntos, al objeto de que la 
puntuación máxima total pueda llegar a ser de 10 puntos. 
Las primeras dos preguntas de cada uno de los cuatro ejercicios tendrán igual valor entre sí (un punto), excepto si se dijera lo contrario, en cuyo caso 
quedaría explicitada la puntuación tras cada pregunta. El apartado 3º de cada uno de los cuatro ejercicios, de carácter teórico, se puntuará sobre un 
máximo de 0,50 puntos.  
Desde un punto de vista general, a continuación se especifican los factores que el corrector tendrá en cuenta a la hora de realizar la evaluación del 
examen, sin menoscabo de los criterios específicos que quedarán establecidos para cada examen, en los que se indicará cómo se corrige (según los 
resultados esperados en cada pregunta, claridad de los conceptos, en caso de problemas y similares, aplicación de la teoría, cómo se valora y, en su caso, 
la escala de valoración, etc..) y que, no serán públicos sino que se entregarán al corrector (o correctores) junto al examen y los ejercicios de los alumnos a 
corregir:  
1. El alumno deberá desarrollar una sola opción, sin mezclar preguntas de ambas. Caso de que aparezcan preguntas de las dos opciones, se corregirá 
únicamente la opción que corresponda a la primera pregunta desarrollada.  
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2. La calificación del examen, entre 0 y 10 puntos, se obtendrá sumando las puntuaciones parciales. Cada uno de los cuatro ejercicios de cada prueba se 
puntuará sobre un máximo de 2,5 puntos. 
3. Las respuestas deberán estar siempre suficientemente justificadas. Cuando se pida expresamente un razonamiento, una explicación o una justificación, 
el no hacerlo conllevará una puntuación disminuida, en ese apartado, en un porcentaje acorde con la importancia de la omisión y que, en su caso, se 
concretará en los criterios específicos de corrección de esa misma pregunta. 
4. En las preguntas con varios apartados, la puntuación estará repartida entre los mismos, según quedará especificado en el mismo examen. Si no 
figurara, se entenderá que los dos primeros apartados de esa pregunta tienen igual valor (1 punto cada uno) y el tercero medio punto. 
5. Para la valoración de cada uno de los apartados, a la vista del desarrollo realizado por el alumno, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 
a) La explicación del fenómeno y las leyes a utilizar. 
b) La utilización de esquemas o diagramas que aclaren la resolución del ejercicio. 
c) La expresión de los conceptos físicos en lenguaje matemático. 
d) El uso correcto de las unidades y la homogeneidad dimensional de las expresiones. 
e) La interpretación de los resultados. 
6. Más concretamente, si en la contestación de un apartado se cometiera un error de concepto básico, éste conllevará una puntuación disminuida, en ese 
apartado, en un porcentaje acorde con la importancia de la omisión y que, en su caso, se concretará en los criterios específicos de corrección de esa 
misma pregunta. 
7. Los errores de cálculo numérico se penalizarán con un 10 % de la puntuación del apartado correspondiente. Caso de obtener un resultado tan absurdo o 
disparatado que su aceptación suponga un desconocimiento de conceptos básicos, sin que se haga mención a ello, este apartado se penalizará con una 
reducción superior al 10 % mencionado, acorde con la importancia del error y que, en su caso, se concretará en los criterios específicos de corrección de 
esa misma pregunta. 
8. Cuando el resultado numérico se exprese sin unidades o con unidades incorrectas, la puntuación de ese apartado se disminuirá en la mitad del valor que 
le corresponda o, en su caso, según se reducirá la puntuación, en ese apartado, en un porcentaje acorde con la importancia del error y que, en su caso, se 
concretará en los criterios específicos de corrección de esa misma pregunta. 
 

 

5º Información adicional (aquella que por su naturaleza no está contenida en los apartados anteriores):  
      Intencionadamente en blanco 
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6º Modelo de prueba: 
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7º Criterios específicos del modelo de prueba: 

 


